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Dos de junio de dos mil veintiuno  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1072. 

RADICADO. 05360 31 03 001 2020 00081 (Acumulación N° 2) 

 

 

Revisada la demanda de acumulación de la referencia, instaurada por 

YONI DE JESÚS ESTRADA RAMÍREZ en contra del señor CARLOS ARTURO 

RAMÍREZ CARMONA, la cual fue admitida y librado el respectivo 

mandamiento de pago mediante auto interlocutorio N° 1211 del 29 de 

septiembre de 2019, este Juzgado de conformidad con el artículo 132 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 285 ibidem, procede a realizar 

control de legalidad, en el sentido de CORREGIR dicha providencia en su 

numeral SEGUNDO, en el sentido de indicar que la notificación de la parte 

demandada deberá efectuarse de manera PERSONAL y no por estados, 

puesto que de conformidad con el artículo 463 del C.G.P., dicho 

demandado no se encuentra notificado de la demanda principal y ello 

puede repercutir en su derecho al debido proceso y contradicción.  

 

Por lo anterior, dicho numeral quedará como sigue: 

 

 

“Segundo: Notifíquese el presente auto a la parte demandada 

PERSONALMENTE según lo previsto en los artículos 290, 291, 292 y 463 del 

C. General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, y 

hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos, 

haciéndosele saber que dispone del término de CINCO (5) DÍAS para 

cancelar el capital con sus intereses, o de DIEZ (10) DÍAS para formular 

excepciones.” 

 

En lo demás, la providencia queda incólume. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 23 

fijado en la página web de la rama judicial el 09 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


